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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9009 

Artículo-111:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 
4.012,43.-(PESOS CUATRO MIL DOCE CON 43 CENTAVOS), a favor de la 
señora Elsa Iris Lopez L.C. 3.625.897, por su esposo ex agente CUNA, Osvaldo 
legajo n° 9322/4 conforme se detalla, en concepto de: 

9 días sueldo básico, bonificación emergencia de planta, bonificación por antigüedad, 
prolongación de jornada, S.A.C., licencia no gozada/99 (26 días corridos) y 
subsidio por fallecimiento: 

Finalidad 3— Programa 5 

Partida Denominación Total $ 
1.1.1.1.7 Pers. Serv. Maestr. $ 	175.59 
11.1.35.9 Bonif. E/ Planta $ 	9.00 
1.1.1.3.5.2 Bonif. Por antigüedad $ 	48.51 
1.1.1.3.5.5 Prolong. De jornada $ 	61.68 
1.1.1.3.5.2 S.A.C. $ 	434.07 
1.1.1.3.7 Licencia no gozada/99 $ 	908.38 
1.1.1.5 Asistencia Social al Personal $ 2.375.20 
Total: $ 4.012.43 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 	 $ 41.27 
Jubilación SIS.A.C. 	$ 60.77 	$ 102.04 
IOMA 	 $ 13.27 
IOMAS/S.A.C. 	$ 19.53 	$ 32.80 

Artículo-2°:-Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en conceptos de contribución patronal. 
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INGRESOS Y RETENCIONES VARIAS 
Neto a Dep. en cuentas  

   

      

      

 

Sindicato 	 $ 4.42 
Sindicato S/ S.A.C. 	 $ 6.52 
Co-Seg. Med. Asist. 	 $ 8.84 
Co-Seg. Med. Asist. S/SAC 	 $ 13.02 

  

  

$ 32.80 	$ 4.012.43 

   

      

Artículo-3°:-lmpútese en exceso el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo 
al detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- 

Finalidad 3 

Partida 

- Programa 5 

Denominación Total$ 
1 .1 .1 .1 .7 Personal servicio y Maestranza $ 	175.59 
1.1.1.3.5.9  Bonificación S/Planta $ 	9.00 
1.1.1.3.5.2 Bonificación P/Antigüedad $ 	48.51 
1.1.1.3.5.5 Prolongación de Jornada $ 	61.68 
1.1.1.3.2 S.A.C. $ 	434.07 
1.1.13.7 Lic. Nogozadal99 $ 	908.38(*) 
1 .1.1 .5 Asistencia Social al Personal $ 	2.375.20(*) 
1.1.1.4.1 IPS $ 	87.46 
1.1.1.4.2 IOMA $ 	32.80 
1.1.1.4.3 Co-Seguro $ 	7.29 

(*) en exceso 

Artículc-40:-Autorízase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en el 
Artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 11999.- 

Articulo-SI: -Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 111, debitando al Rubro "Resultado 
de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro 'Deuda Flotante".- 

Artículo-61:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de marzo de 2000.- 
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